
  

INSTITUTO MICHOACANO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACION V PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES 

DICTAMEN DE VERIFICACION 

El Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protección 

de Datos Personales, a través de Ia Coordinación de lnvestigación y 

Capacitación, con fundamento en el lItulo Segundo del CapItulo l!l de Ia Ley de 

Transparencia, Acceso a Ia Información Püblica y Protecciôn de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, se encuentra facultado para 

verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos 

obligados. 

Para 10 cual se realiza Ia verificación de Ia información pUblica de los sujetos 

obligados en su página de internet ositio correspondiente, de conformidad con 

el calendario de verificaciones aprobado por el Pleno de este Instituto. 

A N T E C E D E N T E 5: 

PRIMERO.- El 27 de marzo de 2018 se publicaron en el Periódico Oficial del Estado 

de Michoacán de Ocampo, los Criterios Genera/es que Deberán Obseivar/os Sujetos 

Ob/igados del Estado de Michoacán, Para Ia Pub/icación, omo/ogaciOn, 

EstandarizaciOn y Verificación de /a /nformaciOn de /as Obligaciones de 

Transparencia en los Porta/es de /nternet y en /a P/ataforma Naciona/ de 

Transparencia. 

SEGUNDO.- En Sesión de Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso 

a Ia lnformación y Protección de Datos Personales, se aprobó por unanimidad el 

calendario oficial para las verificaciones a los sujetos obligados. 

TERCERO.- De acuerdo al calendario en cita, Ia verificación al Par$Iue Zoologico 

"Benito Juárez", se asignO para el dIa 02 de octubre del 2018 a las 8:30 horas, en 

las oficinas de este Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso Ia lnformación 

y Protección de Datos Personales. 
/ 

 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERO- Con fundamentos en los artIculos 8° de Ia ConstituiOn PolItica del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 25, 35, 36, 37 38, 39, 40, 41, 

42, 43, 44, 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transparencia, Acceso Ia lnformaciOn 

Püblica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, se 

realiza Ia verificación. 

SEGUNDO.- Mediante oficio nümero IMAlP/PRESlDENClA/446/20 

de septiembre de 2018, suscrito por el Comisionado Presidente Lic, 

18 de fecha 26 

Daniel Chavez 
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Garcia, fue notificado al Mtro. Josué Rangel DIaz, Director General del Parque 

Zoológico Benito Juãrez, en el correo electrónico mtransparenciazooqmail.com,  

para comparecer a Ia presente diligencia de verificación de Ia páina o sitio de 

internet. 

Por lo que, siendo las ocho horas con treinta minutos del dIa 02 de octubre del 

2018 en las oficinas del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia 

lnformación y Protección de Datos Personales, se procede a dar inicio a Ia verificación 

nümero 08111018 haciéndose constar, que se presentO el Lic. Marvifl:Adair Carreto 

Vargas, quien se identifica con credencial para votar expedida por el Instituto 

Nacional Electoral, dejando una copia simple del documento para que sea agregado 

al expediente de Ia presente verificación. 

TERCERO.- Acto seguido, Ia que suscribe Nain Rodriguez Torres qUien se acredita 

con identificación de verificador nümero 04, emitida por Ia Presidencia de este 

Instituto, le solicita a las comparecientes que confirmen el correo electr6nico señalado 

para recibir notificaciones, el cual se encuentra en el padrón de sujetos obligados del 

IMAIP, en ese sentido, el compareciente confirma que en el siçuiente correo 

electrOnico: mtransparenciazoo(äqmaiI . corn, podrán notificar todas ls actuaciones 

subsecuentes derivadas del presente procedimiento de verificación. 

CUARTO.- La verificadora ingresa a los portales de internet 

www,zoomorelia. michoacan.qob.mx  y www. plataformadetransparncia.org.mx  a 

E TQ; ARENC1.efecto de verificar que Ia información referente a las obligaciones de transparencia se 

encuentre publicada en términos de los preceptos 35 y 36 de Ia Leyde Ia materia y 

Titulo Segundo y Capitulos I y II de los Criterios Genera/es que Deerán Obsei'var 

los Sujetos Obligados del Estado de Michoacán, Para Ia Pub/icación, HomologaciOn, 

EstandarizaciOn y VerificaciOn de Ia InformaciOn de las 0 

Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plata form 

Transparencia. 

ligaciones de 

Nacional de 

Por lo que, se procede al Ilenado del Reporte de Observaciones corr4spondiente a Ia 

presente verificaciOn. 

QUINTO.- Una vez que, ha sido debidamente Ilenado el Reporte de pbservaciones 

es firmado en Ia ültima foja por quien suscribe y por quienes coInparecieron e 

nombre del Sujeto Obligado verificado, el cual se anexa y forma pate del presente. 

dictamen. 

SEXTO.- Siendo las trece horas con tres minutos del dIa 02 de octubre del 2018, 

se concluyó Ia presente verificaciOn. 

SEPTIMO.- El resultado de Ia calificaciOn obtenida en el Reporte d Observaciones 

se notifica al Sujeto Obligado, por conducto de quienes compareciern, asi como las 

observaciones, recomendaciones y requerimientos que se obseflfaron ello, con 
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fundamento en el TItulo Tercero, artIculo Vigésimo Segundo de los Criterios 

Genera/es que Deberán Observar los Sujetos Obligados del Estado de Michoacán, 

Para Ia PublicaciOn, Homo!ogaciOn, EstandarizaciOn y VerificaciOn de a /nformaciOn 

de las Obligaciones de Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plataforma 

Nacional de Transparencia. 

OCTAVO.- DIgasele al sujeto obligado que cuenta con un término de 20 veinte dIas 

hãbiles para subsanar las inconsistencias señaladas en el Reporte de 

Observaciones, los cuales inician a partir del dIa siguiente de Ia presente verificación, 

por tanto, dicho termino fenece el dIa 05 de noviembre del 2018, de conformidad 

con el Titulo Segundo del CapItulo Ill del articulo Décimo Tercero de los Criterios 

Genera/es que Deberán Obseivar los Sujetos Obligados del Estado qie Michoacán, 

Para Ia PublicaciOn, HomologaciOn, EstandarizaciOn y VerificaciOn de Ia InformaciOn 

de las Obligaciones de Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plataforma 

Nacional de Transparencia. 

NOVENO.- Para dar cumplimiento a las observaciones referidas:en el párrafo 

anterior, el Sujeto Obligado tendrá que presentar de forma fIsica o electrOnica el 

informe de cumplimiento, mediante el cual podrá realizar manifestaciones y presentar 

los documentos que a su derecho convengan. 

Dicho informe de cumplimiento deberá contener como mInimo Ic siguiente: 

SF.ENu, 1. Lugar Y  fecha. 

2. Nombre, cargo y firma de quien elabora el informe. 

3. Nombre y cargo de los servidores püblicos habilitados responsables de atender . 

el cumplimiento a cada una de las observaciones del dictamen. 

4. Explicación de las acciones realizadas para corregir las iriconsistencias 

detectadas en Ia verificación, adjuntando el soporte docum!ntal  o digital 

respectivo. 

RESULTADODEVERIFICACION: 

UNICO.- De Ia verificación realizada, se determinaron los puntos que  se plasman e 

el siguiente cuadro: 

ArtIculos: 48, 49, 50, 51 y52 de Ia 
Transparencia Acceso a Ia InfomciOn 
Protección de Datos Personales c 
Michoacán de Ocampo 

ey  de 
Publica y 

Estado de 

i.  

- 
Fundamento y motivo 
para Ilevarlo 
acabo 

iK Lugar y 
hora 

Instalaciones del IMAIP 
Avenida Camelinas #571 Coloni 
58070 Morelia Michoacán 
830am 

élix Ireta C P 

lJ[ Fecha de inicio 02 de Octubre del 2018 

Fecha y hora de 
conclusiOn 

02 de Octubre del 2018 a las 13 horas 

Nombre del sujeto 
obligado 

Parque Zoologico Benuto Juá 
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Verific:dor 

Lic. Nain Rod Iguez Torres 
SujetoOb 'ado 

Lic. Marvin Adair Carréto Vargas 
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• :: 
V!: .;. 
:, 

Nurnero de venficaciOn 
asignado 

08111018 

• 
Vli 

S . 
Nombre y cargo de Ia 
persona que realiza Ia 
verificaciOn 

Nain Rodriguez Torres, Analista "B'. 

- - 

. 

Dirección electrónica del 
portal de internet o de Ia 
Plataforma Nacional de 
Trasparencia 

www.zoomoreIia.michoacan.qob.m 
www.pIataformadetransarencia.ornx 

• .S 

• . - . 

. 

a.
.. 

•)(.• 

.: 
. •. 

. 

Articulos, fracciones, 
incisos y critenos que 
cumpie o incumplen con Ia 
normatMdad de Ia materia 
asi como las 
observaciones, 
requerimientos y Ia 
calificaciOn respectiva 

Articulos 35y 36. 
Calificación 99.79 % 

F 

' 
Firma al margen de las 
hojas y al alcance de Ia 
Oltima hoja de quienes 
intervienen en Ia 
verificaciOn virtual 

Lic. Marvin Adair Carreto Vargas yc. 
Torres, Analista "B" 

Nain Rodriguez 

XI Fecha en que fenece el 
plazo otorgado al sujeto 
obligado para el 
cumplimiento de to 
señalado en el dictamen 
de verificaciOn 

005 de noviembre del 2018 

Se le informa at Sujeto Obligado, que de requerir ayuda puede contactarse a este 

Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia lnformaciOn y ProtecciOn de 

Datos Personales, a través de los teléfonos (443) 312-66-32 yb lada sin costo 

01800-504-8532, en un horario de atenciôn at püblico de las 8:00 a l 16:00 horas 

de tunes a viernes a de manera personal en el domicilio ubicad Av. de las 

Camelinas 571, Felix Ireta, C.P. 58070 Morelia, Michoacán, o via 
corrro 

 electrónico 

para to cual se pone a disposiciôn Ia siguiente direccióri electrOnica 

imaipcäimaip.orq.mx; se da por terminada Ia diligencia de verificaciOn, firmando de 

constancia del presente dictamen los que comparecieron. 

0 
FIRMAS 
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INSTITUTO MICHOACANO DE TRANSPARENOA, 
ACCESO A LA INFORMACION'? PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES 

IMAIPNERIFICAIONI272/2O18 

DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO 

Morelia, Michoacán, seis de noviembre de dos mu dieciocho. 

Visto el estado que guarda el expediente de verificaión nümero 

IMAIPNERIFICACION/272/2018, correspondiente al Parque Zoológico "Benito 

Juárez, se procede a dictar el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El 27 de marzo de 2018 se publicaron en el Periódico Oficial del Estado 

de Michoacán de Ocampo, los Criterios Genera/es que Deberán Obsert'arlos Sujetos 

Obligados del Estado de Michoacán, Para Ia PublicaciOn, HomologaciOn, 

EstandarizaciOn y Verificación de Ia InformaciOn de las Obigaciones de 

Transparencia en los Porta/es de Internet y en Ia Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

SEGUNDO.- En Sesión de Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso 

a Ia lnformación y Protección de Datos Personales, se aprobó por unanimidad el 

calendario oficial para las verificaciones a los sujetos obligados. 

TERCERO.- De acuerdo al calendario en cita, Ia verificación del Paque ZoolOgico 

"Benito Juárez", se asignO para el dos de octubre de dos mil dieciocho a las ocho 

horas con treinta minutos, en las oficinas de este Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformaciôn y Protección de Datos Personales. 

CUARTO.- Mediante fecha dos de octubre de dos mil dieciocho, se ició el trámite 

del procedimiento que nos ocupa. 

CONSI DERACION ES: 

PRIMERO.- Con fundamentos en los artIculos 8° de Ia Constitución Politica del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 25, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 

42, 43, 44, 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transparencia, Acceso a Ia lnformaciôn 

PUblica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán ce Ocampo, se 

realizô Ia verificación motivo de análisis del presente expediente. 

SEGUNDO.- Mediante oficio nUmero IMAIP/PRESIDENCIA/446/2018 de fecha 26 de 

  

septiembre de 2018, suscrito por el Comisionado Presidente Lic. Daniel Chavez 

Garcia, el cual fue notificado el Mtro. Josué Rangel Diaz, Director Genral del Parque 

Zoologico "Benito Juárez", para que compareciera a Ia verificación correspondiente. 

TERCERO.- Se ingresô al portal del sujeto obligado a efecto de \erificar que Ia 

informaciôn referente a las obligaciones de transparencia se encontraran publicadas 
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en términos de los preceptos 35 y 36 de Ia Ley de Ia materia y Titi,llo Segundo y 

Capitulos I y II de los Criterios Genera/es que Deberãn Observar los Sujetos 

Ob/igados del Estado de Michoacán, Para ía PublicaciOn, Homoiogacion, 

EstandarizaciOn y VerificaciOn de Ia /nformaciOn de las Obligaciones de 

Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

Por lo que, se realizó el Reporte de Observaciones correspondiente a Ia verificaciôn. 

CUARTO.- Los resultados de Ia calificaciOn obtenida en el Reporte de Observaciones 

se observan en el siguiente cuadro: 

Fundamento y motivo para Ilevarlo 
acabo 

ArtIculos: 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transrencia, 
lnformaciOn Püblica y ProtecciOn de Datos Persoales 
Michoacán de Ocampo 

Acceso a Ia 
del Estado de 

Lugar y 
hora 

Instalaciones del IMAIP 
Avenida Camelinas #571, Colonia Felix Ireta, C.F 
Michoacán. 
8:30 

58070, Morelia, 

_____ Fecha de iniclo 02 de octubre de 2018 

Fecha y hora de 
conclusion 

02 de octubre de 2018 a las 13:03 horas 

Nombre del sujeto obligado PARQUE ZOOLOGICO "BENITO JUAREZ" 

Numero de verificaciOn 
asignado 

08111018 

Nombre y cargo de Ia persona que 
realiza Ia verificaciOn 

Nain Rodriguez Torres, Analista "B" 

DirecciOn electrOnica del portal de 
internet o de Ia Plataforma Nacional 
de Trasparencia 

www.zoomorelia.michoacanqob.mx  
www.plataformadetransparencia.org.mx  

Articulos, fracciones, incisos y 
criterios que cumple o incumplen 
con Ia normatividad de Ia materia 
asI como las observaciones, 
requerimientos y Ia calificaciOn 
respectiva 

Articulos 35 y 36 
CalificaciOn 98.13% 

Firma al margen de las hojas y al 
alcance de Ia ültima hoja de 
quienes intervienen en Ia 
verificaciOn virtual 

Lic. Marvin Adair Carreto Vargas y Lic. Nain Roduez 
Analista "B" 

Torres, 

Fecha en que fenece el plazo 
otorgado al sujeto obligado para el 

_____ cumplimiento de lo señalado en el 
dictamen de verificaciOn 

05 de noviembre de 2018 

De lo anterior, se desprende que, el sujeto obligado cumplió con sus 

transparencia establecidas en Ia Lev de TransDarencia, Acceso a Ia 

bligaciones de 

lnformación 

PUblica y Proteccián de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Por tanto, dese vista al Pleno de este Instituto del cumplimiento del stijeto obligado a 

las obligaciones de transparencia, a través de Ia Secretarla General, con fundamento 

en el artIculo 52, fracción II de Ia Ley de Ia materia y el articulo Décimo Quinto de los 

Criterios Genera/es que Deberán Obseniar los Sujetos Ob/igados 

Michoacán, Para Ia PublicaciOn, HomologaciOn, Estandarización y V 

del Estado de 

rificaciOn de Ia 

  

InformaciOn de las Obligaciones de Transparencia en los Portales de Internet y en Ia 

Plataforma Nacional de Transparencia. 
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NSTITUTO MICHOACANO DE TRANSPARENCA, 
ACCESO A LA INFORMACION V PROTECOÔN DE 

DATOS PERSONALES 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara el CUMPLIMIENTO de las obligaciones de transparencia del 

Parque Zoológico "Benito Juárez". 

SEGUNDO.- Dese vista al Pleno de este Instituto con el presente Dictamen de 

Cumplimiento, a través de Ia Secretaria General. 

TERCERO.- NotifIquese. 

Con fundamento en el Acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERIDO/05/08-08-18 

aprobado por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparenci, Acceso a Ia 

Información y Protecciôn de Datos Personales, en Ia Décima Quinta Sesión ordinaria 

celebrada el dIa ocho de agosto del dos mil dieciocho, Ia acordó y firma David 

Calderón Gonzalez Doy fe. 

  

  

Da1d Calderón Gonzalez 

Coordinador del Area de Investigacion y Capacitación del Instituto 

Transparencia, Acceso a Ia InformaciOn y Protección de Datos 

  

 

Michoacano de 

Personales 

   

DCG/A'iT 



NS11TUTOMICHOACANO DETRANSPARENCIA. 
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1MA1PNER1F1CAC19N/272/2018 

VISTA PLENO 

Se da cuenta con el estado de autos. Conste. 

Morelia, Michoacán, seis de noviembre de dos mu dieciocho. 

Visto el estado de autos, se advierte que el Parque Zoológico "Benito Juárez", ha dado 

CUMPLIMIENTO total a los requerimientos del Reporte de Observaciones presentados 

en su lnforme de cumplimiento a este lnstituto; en ese orden de ideas, conforme a lo 

dispuesto en el artIculo Décimo Quinto de los Criterios Genera/es que, Deberán Obseniar 

los Sujetos Obligados del Estado de Michoacán, Para Ia PublicaciOn, HomologaciOn, 

EstandarizaciOn y VerificaciOn de Ia InformaciOn de las Obligaciones de Transparencia en 

los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de Transparencia. 

Dese vista al Pleno. 

Con fundamento en el Acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO(05/08-08-18 

aprobado por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia,Acceso a Ia 

lnformación y ProtecciOn de Datos Personales, en Ia Décima Quinta sesión 

ordinaria celebrada el dIa ocho de agosto del dos mil dieciocho, lo acordó y firma 

David Calderôn Gonzalez Doy fe. 

Davkrcalderón Gonzalez 

Coordinador del Area de lnvestigación y CapacitaciOn del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protección de Datos Personales 

Listado en su fecha.- Consle 
DCG/AVT 
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INSTTJTO MICHOACANO ETANSHARENCA 
ACCESO A LA INFORMACrON '1 PROTEECION DE 

55105 PERSONALES 

IMAIP/VERIFICACION/272/2018 

ACUERDO DE CUMPLIMIENTO 

Se da cuenta con el Acuerdo de Pleno UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/4/12-11-18 

aprobado en Ia Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Aichoacano 

de Transparencia, Acceso a a Informaciôn y Protección de Datos Personaès de fecha 

doce de noviembre de dos mu dieciocho. Conste. 

Morelia, Michoacán, veintisiete de noviembre de dos mu dieciocho. 

Transparencia, Acceso a Ia Inform aciôn y Protección de Datos Personales de fecha doce 

de noviembre de dos mil dieciocho se advierte que el Pleno de este Instituto aprobô el 

Dictamen de Cumplimiento de las obligaciones de transparencia del Parqu'e ZoolOgico 

"Benito Juárez" de conformidad con el articulo 52, fracc;On II 3egundo paafo de a Ley 

de Ia materia y el articulo Décimo Quinto de los Criterios Genera/es que Deberán 

Observar los Sujetos Ob/igados del Estado de Michoacán, Para l Publicación, 

HomologaciOn, EstandarizaciOn y VerificaciOn de Ia lnformaciOn de las Obligaciones de 

Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por lo anterior se ordena el archivo del presente expediente com asentado y 

debidamente concluido. 

NotifIquese al sujeto obligado el presente auto y el acuerdo de cuen 

Con fundamento en el Acuerdo UNANlMlDAD/PLENO/ACUERDO/O5/O-O8-18 aprobado 

por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia Acceso a Ia lnformación y ProtecciOn 

de Datos Personales, en a Décima Quinta sesión ordinaria ceibrada el 1Ia ocho de agosto 

del dos mil dieciocho, lo acordó y firma David Calderón Gonzalez. Doy f. 

DV1talderon Gonzalez r 

Coordinador del Area de Investigacion y Capacitacion del 
Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protección de 

Listado en su fecha.-Conste 

DCG/IPR 

Visto el acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/04/12-11-18 aproado en Ia 

Vigesima Segunda Sesiôn Ordinaria del Pleno del Instituto Micoacano de 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9

